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Santa Clara Virgen. 
Las cuarenta hora» en Santo Domingo, de 9 a y f . 

T U R Q U I A , 
Consta ni inopia 24. de junio. 

"Es Imposible que los habitantes de ios países c i 
vilizados de Europa puedan formarse una idea ca
bal de las atrocidades que se ven en esta ciudad 
de un mes á esta parte. E l 20 de este mes llegaron 
á Scutari muchos barcos cargados de infelices 
griegos, los cuales fueron atados de seis en seis 
con largas cuerdas , y en esta disposición fueron 
sumergiéndolos repetidas veces en el mar hasta 
que espiraron. E l viento del Sur que reinaba, ar
rojó á la costa de Consíantinopla un crecido nú
mero de aquellos cadáveres, lo cual visto por los 
turcos creyeron que hablan resucitado, y se al
boroto toda la capital. Un inmenso gentio bajó á 
la costa, y empezó á disparar tiros sobre los 
muertos y á coserlos á puñaladas , concluyendo 
por descuartizarlos y arrojar los pedazos al mar y 
á los perros con una rabia imponderable. Cuando 
el furor de los turcos llegó á su colmo, fue al ver 
entrar en el puerto las maltratadas reliquias de su 
escuadra. Corrían las calles y plazas bramando co
mo fieras , degollando y arrojando al mar á cuan
tos griegos encontraban. En fin, es imposible des
cribir el estado en que se halla esta ciudad, ni 
la historia de las atrocidades cometidas por el mas 
fuerte contra el mas de'bil, presenta horrores que 
puedan compararse con los que estamos viendo. 

Se está disponiendo á toda priesa una nueva es
cuadra , cuya tripulación se compone, la mayor 
parte de zapateros griegos del Archipiélago, re-
clutados por fuerza; pero si llega á hacerse á la 
vela ; solo servirá para aumentar las fuerzas d é l a 
escuadra griega. 

I N G L A T E R R A . 
Londres i S de ju l io . 

Protesta de la Reina contra la decisión del consejo 
privado , dirigida a l Rey. 

„Caroiina Reina , á la excelsa magestad del Rey: 
Habiéndose dignado V . M . remitir á su consejo 
privado la exposición de la Reina, que reclamaba 
como un derecho el. que se celebrase la ceremo
nia de su coronación el 19 de j u l i o , dia señalado 
para la celebración de la coronación Real de V . M . ; 
y habiendo comunicado á la Reina el lord vizconde 
Sidmouth, uno de los principales secretarios de Es
tado de V . M . , la resolución dada contra la recU-

macion de S. M . : para conservar sus justos dere
chos y los de sus sucesores, é impedir que dicha 
resolución sea citada en lo venidero como válida 
por el asenso que pudiera suponerse de parte de 
la Reina á lo que en ella se determina ; S. M . se 
cree obligada á protestar solemnemente contra la 
expresada resolución, y á afirmar y sostener que 
según las leyes , usos y costumbres de este reino^ 
de tiempo inmemorial, la Reina esposa debe sec 
coronada al mismo tiempo que el Rey &c . SÍC* 

Idem 19. 

Habiendo intentado la Reina entrar en la abadía 
de Westminster para ver la coronación, se trasla
dó á Dearis Y a r d , por donde creyó que le deja
rían entrar ; pero no bien habia llegado cuando 
se oyó una voz que decia: cerrad las puertas. Es
ta voz de alarma corrió inmediatamente por toda la. 
circunferencia del edificio , y se cerraron todas. L o * 
soldados recibieron orden de cruzar las bayonetas^ 
formando una fila doble delante de las puertas con 
el objeto de no dejar pasar á S. M . 

S. M . se dirigid entonces al sitio llamado l a 
esquina de los poetas, en donde se habían abier
to dos puertas, las cuales se cerraron también a 
su llegada. Habiéndole indicado algunos que podía 
subir á una azotea , subió en efecto ; pero fue de
tenida por los oficiales de policía: en seguida un 
oficial de guardias la permitió que pasase por la 
azotea, desde donde se dirigió S. M . al patio deí 
palacio viejo, y se metió por el paso de Cotton-
Garden. 

Después de haber pasado el camino cubierto 
que conduce por aquella parte á la esquina de los 
poetas, llegó á la puerta ; y como no llevaba b i 
llete , no se le permitió entrar. Lord Hood ensi
lló uno que llevaba para una sola persona , dicien
do que no creía necesitase otro la.Reina ; á lo que 
se le contestó que no la conocían. Sir Robert Inglis 
vino entonces á decirle que no habia sitio para cüa. 

Viendo S. M . que eran inútiles sus esfuerzos, se 
volvió á su casa, acompañada de una iinnensa mul
t i tud ; la cual , juntamente con el respeto que pro
fesaba á S. M . , daba también á conocer la Éatlig-
Hacion que les habia causado el nuevo insulto que 
le h habia hecho, 



E S P A Ñ A . 
Barcelona 5 de agosto. 

^Entre las difrrrentes demostraciones que hideyon 
algunos patriotas al di^no diputado Sr. Moreno Guerra, 
x¡us íeneraos la dicha de tener todavía en nuestro seno 
merece .particular atención la fieíta gimnást ico nn l i ía r 
con que el 3 del corriente íe obsequió el •LataJlon de 
Jóvenes bajo la dirección del benéinífrito Sr. D . -Jüaa 
Migue l R o t h , en el edificio que fue antes palacio de 
la inquis ic ión, y que abora ia comisión del Crédito 
público franquea in íe r inameñte para los actos del es
ta blecimicuío. En el de aquel dia asistieron el Sr. Ge-
fe político, varios señores de la diputación Provincial 
y del Ayuutai i í iento, :Ilecorrieron las filas al son de 
la imisica del batallón que tocaba por primera vez su 
himno particular de crece crece, p laníe i de valientes, 
y habiendo sido presentados ios tres jóvenes que en la 
•última función cívica fueron declarados por el voto 

•común como los mas b e n e m é r i t o s , recibieron besos y 
elogios del ilustre diputado. Se iievó, t ambién mucha 
parte de la atención el hijo de nuestro anterior Gefe 
polít ico el Sr. Muna r r i z , quien por sus cireunstancias 
y apl icación, mas que por la decidida protección que 
ha dispensado sa señor padre al establecimiento , fue 
•áclamado primer individuo de su compama.. 

Se puso de manifiesto y se colocó en el batal lón la 
hermosa bandera de fondo blanco en que se lee ; De 
aqiii saldrán les héroes ^ esperanza de la Patria . A l 
comparecer el signo precioso se dieron vivas á la Cons
ti tución, á las Cortes, al R e y , a la Rel ig ión , á las 
Autoridades , 'a los héroes de la Patria , sin olvidar á 
Padilla : un individuo del establecimiento pronunció 
con un fuego y una energ ía superior á su edad una 
proclama alusiva al obgeto : otro hizo el egercicio de 
su arma con la niayor exact i tud, y concluyó el acto 
con las evoluciones que permi t ía la angostura del lo 
cal al batal lón que desfiló alternado al son de las ca
jas , cornetas y música , con adrairacion de los espec
tadores, y grande satisfacción del Sr. Moreno Guerra, 
que prometió su protección á tan úti l instituto. 

Antes de retirarse la comitiva un cazador d i r ig ió 
3! Sr. Diputado y á ŝu amable Seííora esposa, qu« 
«staba también presente, las décimas que siguen. 

Si en los labios la verdad, 
Y la pureza en el seno, 
Defendé i s , ó buen Moreno, 
L a española l ibertad, 
L o que habéis visto contad 
A la augusta reunión : 

3 Decid que hay un bata l lón , 
A l cual no hay ya quien resista, 
Y que mientras él exista 
H a de haber Constitución. 

Vuestra protección se implora^ 
O amable, y feliz Esposa 
E n cuyo pecho reposa, 
E í sabio , que el pueblo adoraj 
Vos tenéis hijos, Señora, 
E n nuestra inocente edad, 
Ser libres les enseñad 
E n los mayores estrcmo§, 
Y que sepan cual sabemos^ 
M o r i r por la libertad. 

Madrid 3 de agosto. 
D . Fernando V I I por ia gracja de Dios y por ,1^ 

Constitución de la Monarqu ía españuia . Rey de las Es-
pañas , á todos ios qué las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo s i 
guiente : 

re Las Cortes, usando de la facultad que ¡se Ies con
cede por la Constitución , han decretado lo siguiente 
acerca de las condiciona reglamexitarias para ia venta 

( 2 ) 
de tabacos que se ha de p e r m i t i r á los sugetos par t i 
culares , mediante patentes espedidas por el Gobierno. 

A r t . í9 La venta de tabí icos per mayor y menor 
será prohibida desde el i? de .Agos.to del corriente año, 
haciéndose esclusivamente por las administraciones de 
la Hacienda publica , y por las personas que obten
gan patentes espedidas por el Gcbierno. 

A r t . 2? Estas patentes las -darán los intendentes 
de las provincias á personas de toda confianza , siem
pre que las pidan por escrito , y se sujeten á las con
diciones siguientes, en t end iéndose que los patentes han 
de ser de dos clases 5 á saber , para venta por ma
yor y para venta por menor. 

Condiciones para las patentes de venías por mayor. 
Que no se vendera'n tabacos sino a l por mayor, 

entendiéndose esta venta desde media arroba en ade
lante, y que serán tabacos de los l eg í t imamen te in t ro 
ducidos , y que hayan pagado los-correspondientes 
-derechos: 2? que á este fin se obliga á llevar un l i 
bro formado de entrada y salida con indicación de las 
convenientes circunstancias, cayo l ibro se visará por 
el director de indirectas cada tres meses, y acre
d i t a r siempre que lo exija la aduana por donde se 
hizo la introducción, y el ndniero y fecha de la hoja 
en cuya vir tud se pagaron los derechos , mediante la 
-correspondiente guia : 3? si fuere vendedor de se
gunda mano que se obliga á acreditar el sugeto que 
le hizo ia venta , la fecha en que la hizo que tenia 
patente para ello-, ,y que se o b l i g ó á todas las resul
tas: 4? que se somete á sufrir todas las visitas que las 
autoridades de Hacienda dispongan hacer en sus alma
cenas y libro., y á dar razón de cuanto se le exija 
para asegurarse de que no comete fraude alguno ; y 
,5? que -en cualesquiera de estas cosas que fa l t e , sa-
frirá la pena de comiso, en la que sin necesidad de 
juicio se declara incurso el >mismo interesado , asi como 
en la de quedar nula la patente obtenida , con pé r 
dida del derecho pagado por e l l a , é inhabilitado para 
obtener otra en n ingún tiempo ¿ entendiéndose que en 
cuanto al derecho de, patente quedará sujeto á las re
glas establecidas para la exacción de este impuesto. 

Condiciones para las patentes de ventas por menor. 
1? Que se obliga á no vender sino á la menuda, 

y dar razón siempre que se le «xija del sugeto de 
quien haya obtenido los tabacos , justificándold en ca
so necesario, y presentando siempre la guia : 2? que 
se obliga á no cometer fraude alguno de vender ta-
'bacos que no hayan sido l e g í t i m a m e n t e introducidos 
<y pagados los correspondientes derechos: 3? que se 
•somete á -sufrir todas las visitas que las auíoridades 
de Hacienda dispongan hacer en sus almacenes, y á 
dar razón de cuanta se le exija para asegurarse d"e 
que no comete fraude alguno : y 4? que en cuales
quiera de estas cosas que f a l t e , sufrirá la pena'-aé co
m i s o , en la que sin necesidad de juioio se declara 
incurso el mismo interesado , asi como en la de que
dar nula la patente obtenida, con pérdida del dere
cho pagado por e l l a , é inhabilitado ,para obtener otra 
ea n ingún tiempo ^ en tendiéndose que en cuanto a! de
recho de patente quedará sujeto á las reglas •estableci
das para ,1a exacción de este impuesto., , 

A r t . 3? Los intendentes dispondrán se egecerteu las 
visitas de los almacenes y tiendas de los vendedores 
siempre que lo juzguen oportuno, y comisionarán al 
efecto á quienes tengan por conveniente, Madr id 29 de 
Jun io de d-8*-i £rJ<,scí'Moscoso de AJt.-miir-a . presidente. 
:= Francisco .Fernandez Gaseo, diputado sec re ta r iü .= 
Pablo de -la Llave , diputado .secretario. 

Por tanto &cc. 
Idem 6. 

Nos escriben de Vi tor ia con fecha del 4 , q«e ha 
Tsido detenido en aquella ciudad eí conde de 'l 'orre-
JHuzquiü •, que .pasuba en poste a Francia . , ¿¿¿.i ^ . ; . ^ 3 



con el nombre de M r / A l d u n a t . Se le tenia con guar
dia y ei juez dW priaiera iuüíaacia le habia tomada 
y'a declaracioiir . • • ' 

Blienfras qn<* todas las trúmpetaí de l depotismo se 
empeñan en esparcir por toda ia Europa las mas ab
surdas v negras iínposturas sobre, la siiuacioa del R e / 
constitucionaí de las fispañas, deben esperimentar una. 
dulce satisfacion los amauíes de la justa libertad en 
poder oponer iiecbos positivos á las alegaciones de ia 
mala fe y de la caluai i i ia . -Te¡iemos pues la compla
cencia de publicar, conm naa cosa segura , que duran
te la permadencia de S9. M i U . .en «acedan y tanto: e l 
Key como la Reina lian •nianifesíada constantemente-
la mas amable ¡ovialidad, y han estada muy accesibles 
y afables coa todo ei mundo. E l Rey se paseaba fre
cuentemente sin guardia y sin acompanamienío , sin 
duda para gozar de las demostraciones tan sinceras 
comó tiernas, que los sencillos habitantes d é l o s luga
res gustan tanto prodigar á los príncipes populares: y 
es bien cierto qus habrá espérinientada las dulces emo
ciones desconocidas á los príncipes absolutos agovia-
dos con ei peso de una fastidiosa etiqueta , y cerca
dos de los fantasmas que crea la agitación y ei temor. 

Las personas que en estos días lian tenida propor
ción de poder juzgar y apreciar las opiniones del Rey 
sobre el nuevo sistema de gobierno que rige en Espanay 
han conocido que desea ardientemente ei que su pue
blo se convenza de su sincera y ieal adhesión á este 
Esterna que apetece ia inmensa mayor ía de los españo
les , y que debe producir la gloria, el poder y la proá-^ 
peridad de la Espada, 

En fin un lance que se lia hecho demasiado p u b l i -
O servdrá para dm* realce á éste ligera.DOS-¿u^jo , dan
do una'cxácta idea ya de la entera ü&érfiÉfk con que 
S. M, . egerce los poderes que la ©unstitucion le con-, 
fiá , y ya de ia satisfacción que esperimenta en mar
char el primero por ia senda que ella prescribe^ ün-
cierto eclesiático muy conocido por sus ^rincipius an-
ti-consíitucionales y por su fanatismo,, sodciíd una au
diencia del Rey en Saeedon , sin duda con el objí to' 
de inspirar én su real ánimo desean danzas- y falsas 
ideas, y S. M , le manifestó por media del gefe pa-
Jítico,. que no- tenia á bren recibirle. E l na se desa-
j i i m ó , y habiendo tenido medio de colocarse en ua' 
parage por donde debía pasar el Rey , le hizo pre
sente que se le habia dado orden de salir de Sucedon, 
y suplica á S. M.- que i lo menos le perniiliese te
ner el honor de celebrar una Misa en su presencia. 
E l Rey le d id las gracias,, y con mueha frialdad le 
exhortó á que cumpliese con ia orden que se le ha
bía comunicado de su parte. 

Degemos, pues, á ios implacables enemigos de la 
felicidad de los pueblos el triste placer de iisongearse 
con loeas esperanzas, y contentémonos con responder á 
sus furibundas deciamaciones: ¡ contemplad ia noble 
y tranquila aptitud de una nación que ve cumplidos sus 
votos en la venturosa armonía que reina entre los pode
res constitucionales establecidos por su nuevo pacto so
cial ! ¡ Ella será un obgeto de complacencia para los 
amantes de la humanidad , y un motivo de desespera
ción para Jos que , aborreciendo la libertad , qu i s ie ra» 
hacerla odiosa con el egemplo de la España , y aunque 
KO pueden conseguirlo , no desisten de su infernal eni-
peno de calumniar á csía nación , que será , m a l que 

i eS pe,se el dechado que in ten ta rán imitar íadas las 
otras! 

Í 3 ) 

Gohienm político de Aragón. 
n TM3 , mas ' " t e iesan íe , n i mas propio de un Gobier-
V i' mauife5tar iú pueblo francamente ia 
^ n ^ d , especiabnente con respecto á aquellos obgetos 
que por su naturaleza llaman justamente con nías vehe-

3 
inencia su atención. Con el fin, pues, de que todos se
pan lo que hay de real y verdadero acerca de las no
ticias , que de Barcelona habrán llegado por ei ul t imo 
correo sobre los enfermos, cuyas dolencias habian ins
pirado a lgún recelo, hago saber á los habitantes de 
esta capital, que por ios avisos recibidos oficialmente 
del Gefe político de la provincia de Cataluña con ofi
cio de 8 dei actual resulta, que en el día ó se desti
naron por Ja junta superior de Sanidad á aquel laza
reto once enfermos sospechosos, de los cuales unos pro
cedían de Ja. B irceloneta, otros del Puerto, y los res
tantes del iiospitaJ general , habiendo muerto siete ere 
los días 6 y 7 , y entrado otros cinco, de suerte que 
la verdadera existencia de enfermos en el día 8 era 
de nueve. Posteriormente he recibida por es í raord ina-
r io del espresada gefe político nuevos partes eon fecha 
de 9 , de los cuales aparece que en la noche del día 8 
t]o habia entrado, n i muerto enfermo alguno, y que 
en Ja mañana del g quedaba reducida la existen
cia de enfermos al número de ocho por haber fal le
cido uno. La junta superior de Sanidad y la autoridad 
gubernativa de aquella provincia toman Jas mas enér 
gicas y activas providencias para sufocar el mal en su 
cuna , y para que todos se persuadan del concepto 
que á dicha junta merece, inseriré las espresion'es coa 
que termina su manifiesto del espresado dia 9 : ocLa 
jiinta que se mantiene en esta ciudad , porque está en
tera aíeu te libre de contagio, no perdona fatiga n i des
velo para llenar sus atribuciones; se lisongea de que 
el mal quedará sufocado en su origen , y avisará á la 
provincia sin pérdida de momento cuanto pueda con
venir al importante l in de la conservación d é l a salud.'9 

Por m i parte me creo con derecho i exigir del 
publico de esta c iudad, viva tranquilo y seguro de 
que sabrá puntualmente cuanto se me avise sobra el 
resultado de aquel incidente, y de que se t omarán 
en cualquier evento cuantas providencias [sean necesa
rias en beneficia de Jos habitantes de esta Provincia» 
¿Zaragoza 12 de Agosta de IÜ21.—Francisco Moreda, 

C O M U N I C A D O . 
Sr. P regun tón impertinente : Por el papelcito de 

V . de los diarios Constitucional y Pol í t ica del 2 del 
corriente vi Ja s impat ía que obraba en nuestros cora
zones, y me resolví a buscar alivio á un mal coma 
e l que nos ataca» 

Quise averiguar si los milicianos de cabaí ler ia de 
Ja l ey , cuyos dignos ciudadanos, según veo nos in te
resan a lgo , trataban de revelar sus operaciones; pero» 
Jos vi apáticos y su tardanza me obl igó á tomar la 
defensa. 

P r e g u n t é lo pr imero , ¿ no sabrá V , sí cuando t ra 
taron de i r á Vi l l amajo r totalizaba sus guarismos ei 
general RiegoV Caso reservado me r e s p o n d i ó ; pera 
Ja dudo , porque alguna veíí he oído decir que esto ná 
era tan sencillo como parecía ; y que tomando la pa
labra uno de ellos di jo : nuestro gefe nato es el po l í 
t i c o ; el mi l i t a r es Riego, si este fuera otra persona^ 
todo estaba vencido , pero es la primera atención de 
Ja provincia , y aunque á nosotros no nos seria dificií 
conciliar sin contraste los obsequios particulares , na 
está á nuestro alcance el evitar resentimientos, que auti 
.cuando se sofoquen en el corazón de dichas autorida
des pueden ofender la delicadeza de sus respectivos 

-.representantes, en las demostraciones pastoriles de los 
corazones sencillos en la función pubiiea ; con que asi 

.inarchemos á nuestra rural función, capitaneados de 
-nuestro gefe sin esponerlo ni esponernos : amigo raía 
m e parece fundada esta reflexión : Riego es prudente, 
tiene un corazón grande y d i s imula rá , si d i s imula rá 
cuando ha callado al leer el papel de V , , pues á m í 

• rae ha dado mucho que hacer su espresioncilla de 
pobre ^ene-ral, y cuasi he sospechado si trataba de 



ponerlo en movimien to , sin duda V. no es aragonés 
e ignora la fuerza que nosotros damos á esa palabra, 
pues stpa que apdiidamos asi al paciente casado , y 
jastimamos al agobiado de trabajos y miseria , y á 
lodo aquel que por ¡os reveses de fortuna se hace la 
atención del coraron humano : ahora verá V . si mies-
tro caudillo debe ser señalado con un epíteto tan de-
giadaute , d is imulabíe soio si lo ojeramos^ los amantes 
ciudadanos de su misma boca en desprecio del valor, 
grnnd.,za y mér i to que le caracteriza : vaya, vaya que 
V . d tiene mucho de Dios , ó no ignora hasta donde 
liega el sufrimiento de Riego. 

Algo violento se me haco el tratar de su segunda 
duda^ pues no se si nuestra ley fundamental nos per
mite indagarla : j ó confiieso que me he prohibido de 
svciiguar ei motivo de la función uaencionaua porque 
tengo leido que todo ciudadano es libre sugclandose 
á lo que le pi eviene aquella en todas sus operaciones, 
y d y o no lo entiendo , o esto quieie decir que nada 
me impor ía de lo que no se le oponga , y por GOII-
siguicnie que me estará muy bien si tscedu sus l í m i 
te;, que me coníesten que' le importa á V.? y que según 
ei medito con que me io digan tengamos que i r a 
casa del aléale : si he de hablar á V . claro no le hallo 
cual io v i al principio , pues le crei libre de toda 
pol i l la , pero le veo obrar por respetos , miramientos y 
atenciones sin acordarse de que somos libres 5 si libres, 
este es nuestro único distintivo , y como tales no pa-
j-aremos hasta lograr los derechos que nos dá natura
leza , y para ello seguiremos la doctrina del montañés 
que dice: obra bien y no hagas mal , y otro sermón 
m te c a l : íigese V . en este principio , cumpla con 
Ja l e y , coma , pasee, holgué y haga cuanto le ocurra 
que con la cara levantada podrá decir al que le pre
gunte sin autoridad que si quiere saber que estudiej 
y asi aconten temónos por ahora con haber visto qu« 
dichos milicianos fueron á dar gracias y pedir auxi
l io á la Madre de Dios , IStra. bra. del Pueyo de V i -
l lnmayor , reciprocando los intereses espirituales con 
ías demostraciones corporales , en uso de una libertad 
que han jurado sostener con sus vidas j y asi si V . 
quiere ser tenido por buen ciudadano , no pregunte 
mas sobre esta materia , pues se espone á que le can
ten el pange lingua. 

La tercera pregunta es todavía roas bonita : el ora
dor Fr . Pedro es bien conocido por hombre franco, de 
verdad y decidido por la Const i tución, de lo que i n 
fiero que tan amante de la ley fundamental no lo será 
menos del que la publicó y sostendrá hasta verla c i 
mentada j todo lo que prueba que el padrecito no 
tuvo otro motivo de no nombrar al invicto Riego en 
8u oratoria que dirigirse á los presentes, yo asi lo 
creo, y si me equivoco él le responderá á V . cuando" 
íe hable. 

E a cuanto á los dichos de los danzantes no estra-
íío se repitieran en ellos los loores á Riego, siendo 
gu obgeto Ja alabanza y parabién i Jos que en 
nombre de la d a c i ó n sostienen nuestra felicidad, 
no podiendo dejar de decirle por si lo ignora que 
en ios Víctores que publicaban la alegría de los co
razones , el gefe político mezclaba en sus votos al ge
neral Riego , y entre su nombre se bañaban Jas fau
ces fatigadas por la esclamacion y gr i te r ía en perpe
tua memoria de este caudillo. 

Amigo miume persuado, bablandole con la franque
za que debo, de que habiéndole dicho lo que se, no ha 
encontrado en m i lo que buscaba, quedándome el único 
sentimiento de no ser merecedor del premio que «fre
ce en su papelcito, y creo que me vendría muy bien 
toda vez que es un hombre de p r o , (mas tenga V . 
entendido que no creo de tanta importancia Ja amis
tad de V . como falta Je podia hacer la mía en algunas 
ocasiones) , pero me queda la satisfacción de que §i 

( 4 ) 
piensa como yo desvatífeerá sus dudas, persusdténdose 
de que desnudos de toda intriga el Gefe pol í t ico, lo^ 
milicianos de caballería de Ja ley , y el orador Fr . 
Pedro aman al general Riego, y que nadie si es V . 
en su caso , como Jlevo dicho, lo desprecia , y asfmis-
mo de que estos y su comitiva tendrán Ja mayor sa-
faccion en poder descubir en toda Ja provincia rad i 
cado el amor á la Constitución , sumisión á las auto
ridades y sugecion á cuantas leyes sabias hacen sa 
felicidad. V . podrá preguntar cuanto guste al Enemigo 
de la Echimosgrafia. 

OTRO. 
Con el obgeto de que en lo sucesivo no se entor

pezcan .las solicitudes de los secularizados, y para 
obrar de común acuerdo en adelante , un amante de 
estos los convoca para hoy 12 del corriente á Jas cinco 
de la tarde á la plaza de Ja Constitución, con el tin de 
tratar dei sitio donde puedan juntarse para obrar u n á 
nimes : se espera que todos Jos que tengan bulas, y 
residan en esta ciudad, concurran á esta junta prepa
ratoria, y los ausentes que puedan venir en lo sucesi
vo lo verificarán en las ulteriores, ó remit i rán sus pu~ 
deres, bajo Ja condición que los nombres de Jos que se 
presenten por sí d por poderes, se anunciarán por este 
periódico para que el público juzgue de Ja opinión de 
ios que no quieran hacer causa común en este asunto.^; 
E l amante de los secularizados. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Nota de los individuos presentados por sus padres é 

interesados para alistarse en el cuerpo patriótico de 
jóvenes Zaragozanos. 

34... D . Fé l ix Oroz. 
35... D . José' del Rey . 

Zaragoza 11 de agosto de 1821. 
Precios á que se han vendid» los frutos en el Almudi 
de esta ciudad desde el § al 11 del corriente. 

Trigo de 1 1 ^ 0 1 3 rs. vn. la fanega, ídem de 
cebada de 6§ a 7. 

N o habiéndose mejorado el diezmo i ninguna de 
las fincas que pertenecieron al suprimido monasterio de 
la cartuja de Aula D e i , que se anunciaron en el suple
mento al Diario constitucional del día 20 de Mayo , 
y cuyo primer remate se celebró en los dias 12 y 13 
de Junio ú l t i m o , escepto las señaladas en aquel cou 
los números 3, 69, 20, 34, 53, 54, 55, 5^ , 57, 58 Í 
108, n o y ü i á que no hubo postor ¿ni en aquel 
n i en el segundo remate celebrado, se ha mandado por 
el Sr. D . Mariano Domingo, juez de primera instancia 
de la presente ciudad, proceder á Ja deJ medio diez
mo , á cuyo efecto se ha seña Jado el Junes 20 del ac
tual á las 8 de su mañana en las casas consistoriales 
de esta ciudad : lo que se hace saber al público para 
que las personas que quisieren hacer Ja indicada me
jora concurran en el dia, hora y lugar referidos. Zara
goza 10 de Agosto de 1821. = Dr . Mariano Domingo. 
^ P o r su mandado: Domingo de Hasta. 

T E A T R O . Hoy domingo 12 se représentará en el 
de esta t í . ciudad , la función que sigue. Se princi
p iará con la famosa tragedia de D . Manuel Josef de 
Quintana, autor del Pelayo, titulada: E l Duque de 
Viseo ; en tres actos. Dirigida y egecutada por el cití-
daño Prieto. Este drama que siempre ha sido digno 
del agrado de este ilustrado públ ico , debe parecer niu~ 
cho mas interesante, cuando sus hermosos versos se di* 
cen con todo el valor y fuerza que caracterizan al me-
jor de nuestros poetas trágicos. Intermedio de baile. 
Y para finalizar la función se egecutará un divertido 
sainete, cuyo titulo es: la casa de vecindad. E n el qué 
saldrá un coro de ciegos á cantar con su correspon
diente música la graciosa canción nacional, non.1 nada: 
Ja tia CaJasparras. L a Sociedad se lisongea con que 
esta función será del agrado de sus ilustrados espec
tadores.— A las siete y media. 

Zaragosa: En la imprenta del Sío, Hospital de iVíra. Sra. de Gracia, 


